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Concesiones de aguas públicas 

Habiéndose formalado en esta D i 
visión Hid ráu l i ca la pet ición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del p e t i c i o n a r i o : D . É d u a r ' 

do Aranda Barbeito. 
Clase de aprovechamiento: Pro

ducción de energía e léctr ica . 
.Cantidad de agua que se' pide: 

Veintiséis metros cúb icos por se
gundo/ 

Corriente de donde ha de derivar-
$e: Híó Sil . . 

Térrhinos municipales en que ra-
Jfan las obras: Toreno, P á r a m o del 

'Palacios del Sil y Vi l l ab l ino . 
^ e conformidad con lo dispuesto 
, J artículo 11 del Real Decreto-
mQrinúm*33 de 7 de Enero de l927' 
de i9fiCado Por' ei de 27 de MaTZ0 

• y disposiciones posteriores 

^rni^3'11*68, se abre un plazo, que 
en (imará a las trece horas del d í a 
y Co Se cumplan treinta naturales 
gutg t!Seciltivos desde la fecha 

rio presentac_en las oficinas de eita 
División Hidráu l ica , sitas en Oviedo, 
calle del Dr. Casal n.0 2-3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros" 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la pet ic ión que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
curr ido el plazo fijado no se admit i 
rá ninguno^ m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verif icará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
plazo de 'treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y l evan tándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t ícu lo , 
que se rá suscrita por los mismos. 

Oviedo, 17 de Septiembre de 1946. 
—El Ingeniero Jefe, I , Fontana.' 

3008 N ú m . 518. - 85,50 ptas. 

Ifliínisímsíáa mnnicltiai 

Sl-
la de publica-

kifí n _ P á s e n t e anuncio en ^1 Bo-
^ uAcíaZ del Estado 

oficina, deberá el peticiona-
biles este Plazo. Y en horas h á 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el do
cumento referente a concierto vo
luntario para allanar el déficit del 

presupuesto de este año , fijando a 
cada vecino una cuota por el a rb i 
t r io sobre carnes para el consumo 
propio en los domicil ios parlicula-
resj queda de manifiesto al públ ico 
por eLplazo de quince días para qúe 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen, entablando la oportuna 
rec i amác ión en el mismo plazo t o v 
dos aquellos que no se conformaren 
con la cuota fijada, en tend iéndose 
conformes a todos aquellos que no 
hicieren la oportuna r e c l a m a c i ó n 
dentro del plazo fijado. 

Vegaquemada, a 30 de Septiembre 
de 1946. - El Alcalde, Lope Castro. 
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Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Nuevamente y por ú l t i m a vez, se 
requiere a todos los propietarios de 
fincas rús t icas radicantes en este tér
mino munic ipa l , ya sean vecinos del 
nfiuiucipio como forasteros, para 
que dentro del plazo de quince d í a s , 
a par t i r de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, presenten ante esta Alca ld ía , 
dec la rac ión en modelo oficial, de 
sus propiedades, o ratifiquen en otro 
caso las que hubieren presentado, 
una vez finalizado el plazo concedi
do, q u e d a r á n sujetos los propietarios 
a las sanciones que establece la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941 y Orden 
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de 13 de Marzo de 1942, relacionada 
con la confección de nuevos amilla-
ramientos; como asimismo la penal 
que el Código establece para las 
ocultaciones. 

Cabrillanes, a 26 de Septiembre 
dé 1946.—El Alcalde, Monuel Rodr í 
guez. 3139 

Considerando: Que por ello es 
procedente declarar insolvente a 
Fulgencio F e r n á n d e z Rodr íguaz , por 
su carencia absoluta de toda clase 
de bienes de fortuna con los que 
hacer efectiva la cantidad que se le 

Juzgado de primera instancia d 
Ponferrada 

Don Emi l io V i l l a Pastur 
instancia de " ^ z de 

primera instancia de la ciu(ia(j 
partido de Ponferrada. 
Hago púb l ico : Que en los autos de 

Ayuntamiento de 
Sapero 

Habiendo sido instruido expedien
te de Habi l i t ac ión y Suplemento de 
Crédito, importante 6 245 pesetas, 
para atender el pago d é obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél , se hace 
públ ico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretar ía dé este i tu^a con ios que 
Ayuntamiento, durante un plazo de ; cantidad que le reclama el 
quince días , a los efectos de oir re
clamaciones. 

Saberp, a 2 de Octubre de 1946 — 
E l Alcalde, (ilegible). 3161 

reclama, sin perjuicio de proceder j u i c i o ejecutivo seguidos a instaniu 
contra el mismo si en su día le fue-1 del Procurador D. Nicanor Fernán, 
sen hallados bienes o mejorase de dez Trigales, en nombre y represen-
fortuna, t ac ión de D. Demetrio González Mar-

S. S.a por ante m i el Secretario j u - t ínez. vecino de Oviedo, contra don 
dicial dijo: que debía declarar y de-1 Amador Chamorro Casado, vecino 

[ claraba insolvente al vecino de esta' de Torre del B i e ^ 0 ' ea C a r n a c i ó n 
! ciudad con domici l io en l a ' calle | de 28 000 Pesetas d ^ Pr inciPa1 '^ ha 
Nueva, mira. 10, bajo derecha. Ful- ,acordado sacaba primera, y pública 

; gencio F e r n á n d e z Rodríguez, poi su subasta' Por termino de ocho días y 
j carencia absoluta de bienes de for-í ^P0 de tasaclon'los bleries ^ b l e s 
tu9a cornos que hacer'efectiva la ; embargados al reffrido b a n d a d o . 

texcelen- que despues se diran» señalándose 
t í í s i m o ' s r . ~ G o b e m a d o í " c M l de esta I Para ^ tenga lugar el remate, el 
ciudad sin perjuicio de proceder I d ía veintacuatro de los d i e n t e s , a 
contra el mismo si en su d ía le fue
sen hallados bienes o mejorase de 
fortuna. 

AditiistTKiái de instisia Y a los efectos oportunos remí tase 
testimonio de esta resolución a di" 

Juzgado de primera instancia de León . organismo. 
Don Valent ín F e r n á n d e z Alonso, Se-1 Así lo m a n d ó y firma el señor don 
- cretario del Juzgado de primera ILu Í5 Sant ia§o Iglesias' Juez de P1"1" 

instancia de la ciudad de León y 
su partido y de G o b i e r n o del 
mismo. 
Certifico: Que en el expediente 

que después se ha rá menc ión se ha 
dict&do con esta fecha, auto del te
nor literal siguiente: 

Auto .—León, 26 de Septiembre íie 
1946. ' . v • • 

Recibidas las anteriores diligen
cias que se incorporen al expediente 
de su razón; y 

Resultando: Que incoado este pro
cedimiento a v i r tud de oficio'del Ex
ce len t í s imo Sr, Gobernador c i v i l de 
esta provincia, n ú m . 6,906 de fecha 
30 de Jul io pasado, para hacer efec
t iva por la vía de apremio la canti
dad de 25 pesetas de mul ta que de
be r í a satisfacer el vecino de esta c i u 
dad con domici l io en la calle Nueva, 
n ú m e r o 10 bajo, derecha, D. Fulgen
cio F e r n á n d e z Rodríguez, por jugar 
a las chapas, y l ibrada a tal efecto 
carta onjen al Juzgado municipal-
de esta ciudad del cumplimiento de 
la misma resulta que dicho ind iv i 
duo carece de toda clase de bienes 
con los que hacer efectiva la canti
dad que se le reclama extremo que 
se ha comprobado documentalmen-
te y testificalmente aportada. 

mera instancia de la ciudad de 
León y su partido, de que doy fe.— 
Luis Santiago —Ante mí: Valent ín 
F, Alonso.—Rubricados. 
- Y para qae conste y en cumpli 
miento de Ib ordenado, l ib ro y firmo 
el presente en la ciudad de L e o n a 
26 de Septiembre de 1946.—Valentín 
F e r n á n d e z . 3121 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

ins t rügción de la ciuda4 de León 
y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca, de tenc ión e ingreso 
en la Pr i s ión Provincial de esta Ciu
dad, de Salustiano Presa Salcédo, de 
20 años de edad, soltero, hijo de pa
dre desconocido y de Narcisa, jorna
lero, natural y vecino de esta Ciudad 
al objeto de cumpl i r pena impuesta 
por iá l ima . Audiencia Provincial , 
por sentencia de fecha veintiuno de 
Agosto pasado. 

Dado en León , a 2 de Octubre de 
11946.—Luis Sant iago.—Valent ín Fer 
[ n á n d e z . 

las once de la m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de*este Juzgado y debien
do ajustarse a las condiciones que 
después se d i r án : 

Bienes qae salen a subasta 
Un motot eléctrico, de corriente 

alterna, trifásica, marca fPlosch, irá* 
mero 34325,':d-e 4 H . P., 2:880 revo
luciones por minuto, trabaja 105-7 
amperes y 320/380 voltios; valorado 
en 2 . 500 pesetas. \ 

Un grupo moto bomba, de corriyi-
tes alternas, trifásica, marca Abril, 
modelo C- A- 1.312, n ú m e r o 14.031, 
de C. V. 2.850 revoluciones por mi
nuto, t rabajá 25 amperes y 380/320 
voltios. La bomba es centrífuga con 
su placa de asiento; valorado en 
5.000 pesetas. , . 

Un grupo moto-6omba, con motoj 
eléctrico, marca Elsa, n ú m . 10.292, 
t ipo C. 32, de corriente alterna trifá
sica, de 3.000 revoluciones por mi
nuto y 22 C. V. de fuerza. Trabaja 
55/32 amperes y 220 y 380 voltios, J-v 
bomba es centrífuga con sus c0^o 
pondientes vá lvulas de retén; va 
rado en 9.000 pesetas. ün 

Un cabrestante, accionado por 
motor eléctr ico n ú m e r o 54.671, a 

Siemens, de 6 C. V. de 
fuerza» 

ñuto, tra-
,125/220 
,nto; va

ca 
1.420 revoluciones por nu 
baja 29, 8/16, 4 amperes y 
voltios, con su placa de asie 
lorado en 8.000 pesetas. v a i o r ^ 

Un cabrestante, sin motor, 
do en 4.000 pesetas. . marca 

*Dos compresores de: ^ ^ c í o n * 1 ' 
| «Bélico», de construcción ^ 
de 38 6. V . cada uno, con ^ 

3141 pond ien té minsmisor.de s 

http://minsmisor.de


• n trapezoidal, con sus accesorios: 
jo Un motor eléctr ico, de corrieate 
Iterna, trifásica, marca Elsa, tipo 

t YÍÍ, n ú m e r o 105.476, Gasa Agui-
re, Bilbao, da 38 C. V., 1.450 revolu-
iones por minuto, trabaja 91/53 am
ares y 220/380 voltios. 2 ° Un arran
cador estrella t r i ángulo , , con b a ñ o 
¿e aceite. 3.° Cuatro interruptores 
de 150, 100, 75 y 30 amperes respec
tivamente. 4 ° l>n ca lde r ín o depósi
to de aire comprimido, con su co-
rresoondiente m a n ó m e t r o , de 15 at
mósferas y vá lvu la de seguridad, 
tubo de acoplamiento ai compresor, 
etcétera; todo se valora en 30.000 pe
setas. . 

Un transformador e s t á t i c o , de 
30.000 voltios, n ú m e r o 25.295, tipo I , 
80 kilovatios de potencia, enfirado 
en aceito, con sus coriespondientes 
accesorios, como son: pararrayos, 
bobinas dé induccipn; interruptor, 
fusiles, cuadro de medidas, conta
dor, asi como la caseta de ladr i l lo 
donde se halla inslalado; valorado 
en 20.000 pesetas. 

Sobre dichos bienes pesa otro em 
bárgo precedénte , derivado de pro
cedimiento ejecutivo, seguido en un 
Juzgado de Madrid, a instancia de 
D. Jesús Benito Olaran, en reclama
ción de 25,000 pesetas de pr incipal . 

CONDICIONES 
" Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100, por lo menos, 
del tipo de tasac ión , sin cuyo requi
sito no se a d m i t i r á postura alguna, 
como tampoco aqué l las que no cu
bran las dos terceras partes de "su 
tasación. Se a d j u d i c a r á n al mejor 
postor y se o b s e r v a r á n las reglas 
contenidas en el a r t í cu lo 1.503 de la 
W de Enjuiciamiento Civ i l . 

Oado en Ponferrada, a 2 de Octu
bre de 1946,—Emilio Vi l la . -^Antonio 
^H-arez. 
3168 N ú m . 520. 

r ec l amac ión de veinticinco m i l pese- poder se encuentren si no acreditan 
tas de principal , se ha acordado sa- su legí t ima procedencia, pués asi lo 
car a públ ica y primera subasta, por he acordado en el sumario que sigo 
t é r m i n o de ochó días y tipo de tasa- con el n ú m e r o 71 del año actual por 
ción, los bienes que después se d i : robo al vecino de Vi l lamarco, Luis 
rán , embargados al demandado, se Casado Santamarta. 
h a l á n d o s e para que tenga lugar el 
remate, el día veintiuno de los co- UQ 

Semovientes 
macho de cinco años , pelo 

rrientes, a las once de su m a ñ a n a , en ( cas t año de seis cuartas y media de 
la Sala Audiencia de este Juzgado. | alzada, desherrado y con una cica-

Un c a m i ó n marca Opel Blitz, ma- triz en el cuello efectos^ del col ler ín . 
t r íenla S. P, E. 2663/con motor del Otro macho, de doce años , pelo 
seis cil indros, bastante d í te r iorado! negro, de siete cuartas, con señales 
todo él, con seis ruedas usadas, de de rozadura encima del cuello, 
la medida 34 por 7, valorado p e r i - 1 Dado en Valencia de Don Juan a 
cialmente en diez m i l quinientas pe-/dos de Octubre de m i l novecientos 
setas. ! i cuarenta y seis.—Angel C a ñ i b a n o . — 

Se ha unido cartif icació i expedí- E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
da por el Sindicato Nación i l del Me- ¡ 
tal, de la que resulta "que para efec- i 
tos de tasa, dicho c a m i ó n en su va
lor, no puede exceder de la suma de 
cuarenta m i l seiscientas veinticuatro 
pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, | 
será requisito indispensable la con
s ignación previa sobre la mesa del 
Juzgado, de el 10 por 100 p i r lo me
nos del tipo de tasación; no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasac ión y 
se g u a r d a r á n las d e m á s formalida
des de los ar t ícu los 1499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Se hace constar que en v i r tud de 
lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia de Gobierno de 26 de Jul io 
de 1941, no se a d m i t i r á postura que 
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juzgado tíiunicipal de León 
Don Emi l io H o m á n Ramírez , Ofic ia l 

habil i tado en el Juzgado m u n i c i 
pal ds L e ó n , 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 208 de 1946, se ha dictado 
sentencia, cuyó encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la c i y i d a d de 
León, a 17 de Julio de 1946. E l señor 
D, Vicente Mart ínez Manga, Juez 
municipal sustituto de la misma, 
habiendo visto los autos de j u i c i o 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado en v i r tud de denuncia dé M i 
nisterio Fiscal contra Miguel Muñoz 
Queipo, de 37 años , soltero, pintor. 

rebase de la expresada cifra de 40.62/ domicil iado en Hospital de Orbigo'. 

-166,50 ptas. 

be 011 Emilio V i l l a Pastar, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
ponferrada y su partido. 

I J §0 Público: Que én ejeci 
* sentencia dictada en el i u i c i 

pesetas y en el caso de que más , de 
un l ici tador haga, ese ofrecimiento 
tope, se ad jud ica rá al que la suerte 
designe. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y^seis. —Emilio Vi l la 
r io , An ton io AJvarez. 

3170 N ú m . 521.-

-El Secreta-; 

,̂50 ptas. 

por escándalo , siendo parle el M i 
nisterio Fiscal . 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al denunciado Miguel Muñoz 
Queipo, como autor sin circunstan
cias modificativas de una falta de 
escándalo , a la pena de 25 pesetas 
de multa y al pago de las costas del 
ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, def ín i -
'tivamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fír-

. mo.— Vicente M. Manga.— Rubr i -
D ó n Angel Canibano Mazo, Juez Co-1 cado.» 

marcal de esta v i l la en funciones | Y para que sirva de not i f icac ión 
de in s ln i cc ión del partido de V a - 1 a l condenado Miguel Muñoz Queipo, 
lencia de Don Juan. 1 ^ . f ha"a en ignorado paradero, 
t~ . , * expido y f i rmo el presente, que se 
Por el presente ruego y encargo a j pu^l i ca i fá en el BOLETÍN OFICIAL de 

todas las Autoridades y ordeno a los. la provincia, con el V.0 B.0 del s e ñ o r 
Agentes d é l a Policía Judicial pro- Juez, que sello con el del Juzgado 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

ecucion 
ju i c io eje-

promovido a instancia del 
^ c u r a d o r Don Nicanór F e r n á n d e z Cedan a la busca y rescate de los se-

n168'en nornbre Y represen tac ión movientes gue luego se d i r á n y caso 
<W Luis Mansilla F e r n á n d e z , de ser habidos los pongan a m i dis-

tra D. José Alvarez Gpnzáley:, 'en pos ic ión con la persona en cuyo 

en León , a veinticinco de Septiem
bre de m i l noyecientos cuarenta y 
s e i s . - E . R o m á n . - V . 0 fí.0: E l Juez 
municipal , Ricardo Alvarez. 

3149 



Juzgado Comarcal de Puente de Do- cumento de 10 de Junio de 1942, con 
mingo Flórez D. P l ác ido Prada Garujo^ por precio 

Don José Otero González, Secretario de diez y seis miLquinientas pesetas, 
del Juzgado Comarcal de Puente, y por t é r m i n o de seis años , 
de Domingo Flórez. j El precio real de la tasac ión efec-
Hago saber: Que en este Juzgado j tuada de dichos bienes é m b a r g á d o s 

penden autos de ejecución d*el ju ic io en,la actualidad es el de veinte m i l 
de cognic ión sobré r e c l a m a c i ó n de 
tres m i l pesetas instado por el Pro
curador de Ponferrada D. Nicanor 
F e r n á n d e z Trigales bajo el asesora-
miento del Abogado D. Bienvenido 
Alvarez, en representac ión de don 
Enrique Mart ínez Porgu^ra con do
mic i l io en Ponferrada, contra Eloy 
F e r n á n d e z Seoane, vecino de Gastro-
quilame, y al amparo del art, 1.488 y 
1,4:95 de la Ley Procesal c iv i l , por 
Providencia de fecha de hoy se acor
d ó sacar a públ ica subasta en el tér^ 
m i n ó de veinte días y tipo de tasa
c i ó n el derecho a retraer embarga
do a dicho demandado. Dicha su
basta t endrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado Goma real el día 
treinta y uno de Octubre, p róx imo y 
hora de las once. Para tomar parte 
en la subasta se t end rá en cuenta 

pesetas. 
Por m é d i o de estos edictos se 

anuncra a públ ica subasta dichos 
bienes embargados. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la. Provincia se l i b r a elJ 
presente, qué firmo en Puente de 
Domingo Flórez, a veintisiete de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y-seis .-J . Otero.—V.0 B.0: E l 
Juez Gomarcal, (ilegible). 
3169 ^ N ú m : 519.-80,00 ptas. i 

Juzgado Comarcal de Magaz ¡ 
de Cepeda • ' 

Don Victoriano González Gutiérrez, i 
Juez Comarcal sustituto de Magaz 1 
de Cepeda. 
Por providencia dictada en el día ! 

de hoy en los áutos de ju ic io verbal 
de faltas por lesiones causadas al 

por los postores lo establecido en losj n i ñ o Carlos Moran García, h i jo de | 
a r t í cu los 1.499 y 1.500 de dicha ley Faustino y Azucena, vecinos de la i 
procesal c iv i l , no admi t i éndose pos- Silva, hoy en ignorado paradero, I 
turas que ño cubran las dos terceras por el presente se citan al n iño Car-
pactes de la va lúo . Los postores de-: los y sus padáres para que comparez-! 
b e r á n depositar sobre la mesa del j can ante este Juzgado Comarcal, sito ; 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de la en el Ayuntamiento de Magaz de * 
tasac ión , sin cuyo requisito no serán Cepeda, para el día catorce del co-1 
admitidos. J rriente, a las diez de su m a ñ a n a , ! 

Los bienes sacados a subasta son | a cuyo acto c o m p a r e c e r á n acompa-
los siguientes: | ñ a d o s de las pruebas de que_inten-

Derecho a retraer de las fincas | tenten válerse. 
descritas a con t inuac ión : j Y para qué sirva de c i tac ión al re-

Primera. Gasa en Gastroquilarne, | ferido n i ñ o Carlos y sus padres fir-
al sitio del Penedo, de unos setenta j mo la presente en Magaz de Cepeda 
y dosu metros cuadrados; linda: fren- i a t rés de Octubre de m i l novecientos 
te, carretera de Puente de Domingo cuarenta y seis.—El Juez, Victoriano 
Flórez a Castroqui-lame; derecha én- González.'—El Secretario (ilegible). 

tas que se le sigue, sobre lesiones 
a cuyo acto deberá cemparecér c ^ 
los testigos y medios de prueba qlle 
tenga por conveniente a su defenSa 

Y para que sirva de fcitación al (je 
n ü n c i a d o Eladio Ferrero Goque ex 
pido y firmo la presente en León 
once de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y seis.—El Oficial 
Habili tado, E. R o m á n . 3 ^ 

Espejo del Moral, Liíisa, de 
años , casada, hija de Angel y 
Victoria, de profesión sus labores 
natural de Córdoba , con domicilio 
en León ; calle del Padre Isla, núme
ro 11 , ,Hotel Comércío , hallándose 
en la actualidad en ignorado para-
dero, compa rece r á ante este Juzga
do Municipal , sito en la calle Pilo
tos de Regueral n ú m e r o 6, el día 5 
de Noviembre; a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un juicio de 
faltas qua^viene acordado por lesio
nes causadas a la misma y que se 
sigue pon el n ú m e r o 433-46, a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba (que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva-de ci tación a la 
denunciada Luisa. Espejo d«l Moral, 
expido y firmo la, presente en León, 
a 11 de Septiembre de 1946.-El Oflr 
cial Habil i tado, E. R o m á n . 3154 

t r á n d o , pajar de Santos Blanco; izr 
qü ie rda , casa de la Rectoral, y espal
da, calle del río Cabrera. Por su fren
te consta de alto y bajo y por la es
palda solo la planta alta, pues et 
bajo es de la casa Rectoral. 

Segunda, Una cuadra en el"pene-
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Requisitorias 
Ferrero Coque Eladio, cuyas de-

yas d e m á s circunstancias personales 
se ignoran, y que según constan en 
la denuncia, se halla domici l iado en 

do de cincuenta metros cuadrados; el barrio de Puente Castro de esta 
l inda : f r en té , ca r re t e ra ;de recha ,F ruc - j ciudad, siendo désconocido en dicho 
tuosaAlvarez;izquierda,SantosBlan-j lugar, i gnorándose por tanto el do-
co y espalda, calle del río Cabrera. I mic i l io que en la actualidad pueda 

E l derecho a retraer de las dos tener, compa rece r á ante este Juzga-
fincas descriptas anteriormente es do Municipal sito en la calle de Pi
de la hipoteca compacto de retro lotos de Regueral n ú m e r o 6, el d ía 5 
que el demandado-ejecutado Eloy de Noviembre, a las once horas, 
F e r n á n d e z tiene-reconoeido en do- para la ce lebrac ión del ju ic io de fal-

FISCALÍA PROVÍNtilL DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Miguel de Prado Rodríguez, 
hi jo de Felipe y Verónica , de 31 años 
de' edad, casado mecánico^ natural 
de Soto de Valderrueda (León), y 
vecino de esta capital, calle Alfon
so Y, n ú m . 3, 3.° dcha., hoy eñ igno
rado paradero, que en. el expediente 
n ú m e r o 13231, le ha sido desestima
do por el I l tmo . Sr. Fiscal Superior 
de Tasas, con fecha 13 del raes de 
Septiembre próximo" pagado, el re
curso que h a b í a interpuesto corar 
la s a n c i ó n ' reca ída en dicho exy 
diente, por cuya circunstancia u 
que hacer efectiva la multa d ^ j ^ 
pesetas, en el t é r m i n o d£ oeno 
y siguientes al de la P * b l l f ^ a l e s 
presente edicto; pasados iw> ^ la 
y si no lo verifica, se p r 0 6 6 ^ y se 
exacción por la v í a . de aPr QaVapo 
sol ic i tará su ingreso en u ° e pro-
de Trabajo por el t ^ P ^ h a reso-
ceda, pudiendo recoger d i ^ ial 
luc ión en esta Fisca l ía P ^ q k - E 1 

León, 2 de Octubre de ^ccideI1; 
Fiscal Provincial de 1 asas. ^47 
tal, (ilegible). 


